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ASUNTO: USO DE PRECINTOS DE SEGURIDAD EN CONTENEDORES 
TRANSPORTANDO CARNE, PRODUCTOS CARNICOS, SUBPRODUCTOS 

Y DERIVADOS CON DESTINO A CHINA 
 
 

Durante los últimos meses ya se había implementado el uso de precintos 
de seguridad en los embarques carne destinados a China y Japón. 

 
Es necesario mitigar las posibilidades de manipulación de los precintos 

que hoy se aplican en los contenedores destinados a China y que son 
certificados por la División Industria Animal (DIA). 

 
En tal sentido, se ha decidido que, a partir del 12/08/2019, todos los 

contenedores transportando carne, productos cárnicos, subproductos y 
derivados destinados a la República Popular de China sean cerrados con 
precintos de seguridad, iguales a los que hoy se utilizan en los embarques de 
carne destinados a China y Japón. 

 
A modo de ejemplo, en los contenedores transportando harina de carne y 

hueso, suero fetal bovino, entre otros productos destinados a China, deben 
aplicarse estos precintos. 

 
Estos precintos de seguridad serán colocados por la Inspección 

Veterinaria Oficial en el establecimiento donde se consolida el contenedor 
(establecimiento productor o depósito frigorífico) y no serán abiertos en el Puerto 
de Montevideo.   Los precintos serán certificados, tanto en el COTE, como en el 
Certificado Sanitario Internacional, detallando las cinco letras seguido de los 
siete números, incluyendo los ceros de la izquierda (ej.: UYMVD0000001). 

 
Los precintos serán suministrados a la IVO por el establecimiento 

(productor o depósito frigorífico) y se oficializarán en un cuaderno de registro, 
como se hace regularmente. 
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